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34) VANELSSY  LACHAPELL RODRIGUEZ   402-1083149-7 

35) YOLANDA LUZON FAJARDO     049-0085255-1 

 

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología y al 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); 

año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 146-22 que nombra Eriberto José Grullón Acosta, presidente de la 

Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Moca y de su consejo de directores. 

Designa dos miembros del consejo de directores de la citada corporación. Confirma a 

Reynaldo Constantino Méndez Sánchez, director general interino de la citada 

corporación. G.O. No. 11062 del 1ro. de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 146-22 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 

 

VISTA: La Ley núm. 89-97, del 16 de mayo de 1997, que crea la Corporación del Acueducto 

y Alcantarillado de Moca (CORAAMOCA). 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Eriberto José Grullón Acosta queda designado presidente de la Corporación 

del Acueducto y Alcantarillado de Moca (CORAAMOCA) y de su Consejo de Directores. 

 

ARTÍCULO 2. César Iván Rosario Amézquita queda designado miembro del Consejo de 

Directores de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Moca (CORAAMOCA). 

 

ARTÍCULO 3. Braulio José Berigüete Placencia queda designado miembro del Consejo de 

Directores de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Moca (CORAAMOCA). 

 

ARTÍCULO 4. Reynaldo Constantino Méndez Sánchez queda confirmado director general 
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interino de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Moca (CORAAMOCA). 

 

ARTÍCULO 5. Envíese a la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Moca 

(CORAAMOCA) para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022); 

año 179 de Ja Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 147-22 que designa a José Radhamés García, asesor de la Dirección de 

Estrategia y Comunicación Gubernamental. Deroga el artículo 10 del Dec. núm. 390-

20. G.O. No. 11062 del 1ro. de abril de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 147-22 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 

 

VISTO: El Decreto núm. 390-20 del 24 de agosto del 2020. 

 

VISTO: El Decreto núm. 542-21 del 6 de septiembre del 2021. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. José Radhamés García queda designado asesor de la Dirección de Estrategia 

y Comunicación Gubernamental. En consecuencia, queda derogado el artículo 10 del Decreto 

núm. 390-20 del 24 de agosto del 2020. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022), 

año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

LUIS ABINADER 


